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                          Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora, en 
escrito que antecede adjunta los soportes de la notificación vía WhatsApp 
remitida al señor en calidad de demandado en el proceso referenciado, sin 
embargo, se advierte que de los pantallazos allegados no es posible verificar 
si el número de celular al cual fue remitida la notificación y que el apoderado 
tienen  en sus contactos como  DDO CRISTIAN CAMILO  corresponde al 
aquí demandado señor CRISTIAN CAMILO RODRÍGUEZ BALLEN, según 
el dato suministrado con la demanda.  
 
En se orden ideas, y de conformidad con el artículo 42 del CGP., SE 
DISPONE: 
 
EXHORTAR al apoderado de la parte actora efectos de que, arrime al proceso 
los soportes en los que se pueda verificar que realmente la notificación se 
remitió al número de celular del demandado aportado con la demanda, esto 
es al abonado N° 3115849090. 
 
 

 

                                   Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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